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,OFICIAL
n'EL

MINISTERIO· DE LA GUERRA

P ARTE OFICIAL

R1ALES ÓRDENES

S'C':BSEC:e.E'I'AItÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo de V. E. al teniente coronel
de Ártillería D. Román Anchoriz y Zamora, de~tinado ac
tualmente en ellO." regimiento montado .de dicha arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 16 de noviembre de 1905.

VAIJERI.ANO WEYLER

Safior Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra. '

Se:l1ores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena~
dor de pagos d~ Guerra.

-.-
S:Il]CCIÓN DE CABALLEnÍ~

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien d~s.

poner que los jefes y oficiales de' Caballería comprendi. ,
dos en 'la siguiente relaci,ón; que principia con .o: José'
Garcla Siñeriz y Hervás y termina con D. Carlos Pérez .
Torres, pasen á servir los destinos y á las situaciones que ..

. en la misma se les sefialan.
De real orden lo digo á V. E. para su c,oBocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Ma.drid 16 de noviembre de 1905.

WEYLER

8e11or Ordenador de pagos de Guerra.

8el1ores Generales del primero, segundo, cuarto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general de Ga
licia, Director general de Cría Caballar y Remonta,
Inspector general de las Comisiones liquidadoras del
EjérQito y Director de la Escuela Superior de Guerra.

Retamón que se cita
Tenientes coroneles'

D. José'García Sifieriz y Hervás, dal1.er Dt?pósito de
reserva, alregimiento Cazadores de María Cristina.

) Rafael (Joronado Giralda, del 14.1) Depósito de reser
va, al regimiento Lanceros del Príncipe..

) Manuel de León Rojas, excedente en la segunda re
gión, al 1.er Depósito de reserva.

:1> Rafael Santa Pau Segura, ascendido, del regimiento
Cazadores de Tetuán, al 14.° Depósito de reserva.

Comandantes

D. Francisco' Jimeno 'rovar, delegado milítar en la
Junta provincial del Censo del ganado cahilllar y
mular de Lérida, al regimientoCazadol'As de Tetuán.

) Miguel Garcés de Marcilla y Rabanals, ascendido, del
regimiento Cazadores de Trevifio, á la Junta pro
vincial del Censo del ganado caballar y mular de
Lérida, como delegado militar.

Capitanes

D. José de la Iglesia Treja, del regimiento Cazadores de
Villarrobledo, al 2.° Depósito de reserva.

~ Hernán Avila Cantó, ,del 2. o Depósito de 'resena, al
9.° íd. íd., continuando de alumno en la Escuela
Superior de Guerra.

) Rafael Jiménez-Frontín y Larrainzar, del 9. 1) Depósito
de reserva al regimiento Cazadores de Trevifio.

) Eduardo. Rarilírez de Vera, ascendido, delrsgimiento
. Cazadores d!'l Villarrobledo, al 2.° Depósito de re

serva.
) José Robles de Miguel, excedente en la primera re

, gión. 'F. en comisi6n en .la liquidadora de las Capi
c', tanías gene'ráles' y Subinspecciones deUltramar, al
jegimi~nto Cázadqres. de Villarroblédo.

) Rafa:el Borrero.y Alvarez Mendi~ábal; de reemplazo en
la primera región, á sitriaci,ón·de.texcedente en la
misma yen comisión á la liquidadora de las Capi·
tanías generales y Subinspecciones de Ultramar,
cobrando la diferencia hasta el completo de su suelo
do en activo, por el cap. 5.Q, arto i." del vigente
presupuesto.

) Juan Mu1ioz Guzmán, del regimiento Cazadores de
Alfonso XII, al de Maria Cristina.

) Manuel Le.rrumbe Pascual, del regimiento Cazadores
de Maria Cristina, al de Alfonso XII.

) Tomás Berrocoso Planas, ascendido, del regimiento
La:noeros de Farne&io, al 11.' De-pósito di reserva.
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D. Joaquín Patiño Mesa, ascendi~o, de rmpernumer!l'rio
sin sueldo en la pr,imera reglón, contmúa 6'.u dIcha
situación y región. . . .

> Enrique Udaeta Cárdenas, ascendIdo, del regImIento
Dra.gones de Numancia, á eituación de excedente
en la cuarta región, y en comisión á la liquidadora
de Ouerpos disueltos de Filipinas, cobrandoJa dife
rencia haeta el completo de su sueldo en actIvo, por
el cap. 5~o, arto 5." del vigente presupuesto.

> Manuel Carmona García, excedente en la cuarta
región y en comisión en la liquidadora de Ouerpos
disueltoe de Filipinas, al regimiento Dragones de
Santiago.

> Aquilino Oastro Matos, del 14.· D.el?ósito de reserva,
allegimiento Oazadores de GahclA.

Primeros tenientes

D. Julián Triana Blasco, del regimiento Húsare~ de Pa.
vía, al de Oazadores de Tetuán.

> Oarlos Pérez To~, supernumerario sin sueldo en
la séptima región, al regimiento Oazadores de
Tetuán.

......... ".

Madríd 16 de noviembre de 1905. W:RYLER

•••
Excmo. Sr.: ElIiey (q. D. g.) l5e ha servido dispo

ner que los profesores del Cuerpo de Equitación militar
que figuran en la siguiente relación, que principia con
.D. Luis Aragón Arjona y termina con D. Francisco Pérez
y Mañas, pasen destinados á los cuerpos que en la mis-
ma se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para Bu Conocimiento
y demás efecOOe. DiQs . guarde á V. E. niúchos a1l.os.
Mádrid 16 de nÓVÍimbre de 1905.

Señor Ordenador de pagoS iJ.¿ Gu~rra.
Seiíores Generales del primero, !egundo, tercero y cuarto

Ouerpos de ejército.

Reiación que se cita

Profesores primeros

D. Luis Aragón Arjona, delli. tI regimiento montado de
Artilleda, al regimiento Artillería de Sitio.

> Antonio Torres Verdes, ascendido, del regimiento Ca
zadores de Vitoria, al 11.0 regimiento montado de
Artillería.

Profesores segundos

D. José Pardo Molina, del regimiento Oazadores de Tra·
vino, al de Húsares de Pavia..

> Francisco. Pérez y Matías, ascendido, del regimiento
Lanc~rosdel Principe, queda en el mismo.

Madrid 16 de noviembre de 1905. W.EYLER

-.-
SEOOIÓN DE ÁD:MINIST~!C!ÓN' UILITAn

CRUCES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 23 de agosto úl
timo, promovida por el comandante mayor del primer
Depósito de reserva de Caballería, en súplica de autori
zación para reclamar diferencias de pensiones de una cruz
de Maria Cristina á 'dos rojas del Mérito Militar, cuyo
cambio fué concedido al capitán D. Mariano Galvany, por
real orden de 29 de febrero de 1904, correspondiente á
los mese& de enero de 1903 á febrero de 1904, el Rey
(q. D. g.), ñe acuerdo con lo informa.do por la Ordena
ción de ,pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder al
recurrente la autorizacIón que solicita párá formular la

oportllna reclamación en adicionales á los ejercicio!'! ce~

rrados de referencia de carácter preferente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios. Ma·
drid 15 de noviembre de 1905.

WEYLEl\
Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

... ".,......."".-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 22 de agosto
último, promovida por el mayor del regimiento Infante·
ría de Saboya núm. 6, en súplica de autorización para
reclamar diferencias de pensiones de una cruz de Maria
Cristina á dos rojas del Mérito Militar, cuyo cam~io le
fué concedido al capitán Do< Gaspar Orla, por real orden
de 29 de febrero de 1904 (D. O. núm. 47), correspon·
dientes á los meses de enero de 1903 á febrero de 1904,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conce·
der al recurrente la autorización que solicita para for
mular la oportuna reclamación en adicionales á los ejer
cicios cerrados de referencia de carácter preferente•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1905.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de. 21 .d~ a,gosto
último, promovida por el mayor de la Zona de recluta·
miento y reserva. de Oastellón, en súplica de autoriza
ción para reclamar pensiones de cruces del Mérito Mili
tar, devengadas en los años 1903 11904 por un cabo y
cuatro soldados, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te-,
nido á bien conceder al recurrente la. autorización que
solicita para formular las oportunas reclamaciones en
adicionales á los ejercicios cerrados de referencia de ca·
rácter preferente.

De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de noviembre de 1905.

WEYLER

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 26 de agosto último,
promovida por el mayor del regimiento Infantería de Pa.
vía, en súplica de autorización para reclamar diferencias
de pensiones de cruces, desde enero de 1903 á julio de
1904, al capitán D. Luis Senabre Pérez, el Rey (q. D. g.)~

de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien conceder nI recurrente la
antorización que solicita para formular las oportunas re·
clamaciones en adiciol1Hl\..~s á los ejercicios corrados de re·
ferencia, de carácter preferente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimientQY
demás efectos. Dios guarde ti. V. ID. muchos afios. Ma·
drid 15 de noviembre de 1\)05.

WÉYLER

S~fior General del segundo Cuerpo de ejé:i:Cito.
8e11or Ordenador de pagos de Guerra.
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~tJ]nLl;)()e, HABEREel Y GRATIFICACIONES núm. 30 respecto al comportamiento del Sr. Herrera de
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. la Roea'mientr&s ha permanecido eh el teatro da ia cam

A este Ministerio con su escrito da 26 de agosto último, pafia J á la esti~a ysi~pg,tías que supo granjearse en
promovida por el teniente coronel de Ingenieros D. Ramón este paí~.-A fin de eVItar extravío, remito la copa con
Fort Medina, en súplica de abono de gratificación de man- la presente comunicación, por medio de la valija de la
do durante los meses de mayo y jnnio últimos, en los que Legación de Francia en Tokio, y ruego á, V. E. haga
interinó el cargo de ingeniero comandante de Barcelona, llegar al interesado, por conducto del Ministerio de la
por haber pasado el coronel á desempeñar interinamente Guerra, el diploma y regalo, pidiendo la devolución del
el cargo de comandante general, ~i Rey (q. D. g.). de recibo que demanda este 6obierno.-De real orden co
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos municada por el Sr. Yinistro de Estado, lo traslado á
de Guerra, se ha servido desestimar la petición del inte- V. E. con inclusión de la caja, conteniendo la copa de
resado por oponerse taxativamente al abono de dicha grao referencia y demás documentol! anejos, encargando al
tificaci6n el arto 90 del reglamento vigente de revistas. señor capitán Herrera de la Rosa haga llegar á este Mi-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1 nisterio recibo firmado por él, del referido obsequio, pa~
,y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. ra remitirse al Gobierno japonés por conducto de nues-
Madrid 15 de noviembre de 1905.' tro representante en Tokio.~
'\., ". WEYLER De real orden lo digo á V. E. para su oonoeimiento y

Se!ior General del cuarto' Cuerpo de ejército; de~ás efec~¡;l.. :) Dios gt;l~r~ á V. El.mucholl aI.OI.· Ma·
Se:(íor Ordenado,r fie pago,s de Guerra. dp.q16 de n~vI~mbre d91~i'5.. .¡

, WEYLER
_ • _ ¡Sefior •.•

Wll:YLER

Se1ío.r Presidente del Consejo Supremo de Guerrll y Ma
rma.

CRUCES
Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), de acuerdo con lo in·

formadó por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, que,.da pri~cipio c?n 9,. Jua~ López Herrero y termi
na con D. FranCISCO More~o '(fuIValle, las condecora.cio
nes de la referida Orderique saeit>res~n,con la antigüe
dad que respectivamente se les sefil'l.la.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de noviembre de 1991>.

P:QOIÓN :DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENEBALlS
ASUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS

Circular. Excmo. Sr.: El Subsecretario del Minis
terio de Estado, en 14 del actual me dile lo siguientlt:

c:EI Sefior Ministro Plenipotenciario de S.M.en Tokio,
en despa'cho ri.'ó.m. 85 de 1.0 de septiembre último, dice ti.
este Departamento lo que sigue:-:'Adjunta -tengo la hon
ra de remitir á V. E. copia de la Nota que me ha dirigi
~o este Sr..~i~istro a.e Negocios Extranjeros, enviándo
me una copa de plata, acompañada de untftulo que el
Gobierno Imp6rial confiere al capitán de Estado Mayor
D. Eduardo Herrera d.e la Rosa, como testimonio de agra
decimiento por los donativos que dicho oficial hizo al
fondo de socorros para los soldados y marineros inválidos
en la guerra.--:Esta. conce~ión viene á confirmar cuanto
,me cupo el honor de manifestar á V. E. en mi despacho

..," • ~ 1 ~.,' .r "

Retaci6n que se cita

•••

.... -
ANTIGÜIllDAD

Aula. ó cuerpos EmpIeo~ NOMBRES Condecoracione~

Dia Me~ Añ&--
Infantería••......••.. COTonel ••.••••.••.••• D. Juan López Herrero •••••••.••..••.•. 16 febrer& .. 1905
Idem••.••..•.••••.... Teniente coronel .•... ,. Luis Lafita Blan.;o •••...•.••••..•... 24 junio .... 1905
Idem................. Comandante •••.•..•. " Bienvenido Flandes Miguel •••••..••• 11 febrero .. 1898
Idem................. ldem•.....••.••.•.•• :t Daniel González Cuadrado•.•....••••• 1.0 marzo .•. 1901
Idem................. Idero ................ :t Antonio Jiroénez Pajarero y Velasco .• 26 junio .... 1905
Tdem................. Capitán.........•.•.. lO Luis Zurdo Andrés ....•..•..••.•..•. Placa.••.•••• _••..•••• 14 agosto ... 1905
Idero................. Primer teniente ••••••• » Isabelino Godón Prieto .............. 6 abril..... 1904
E. M. del Ejército •.•• CoroneL .••••.••••••• :t Artnro de Cevallos Bertl'án ••..•.••.. 19 octubre .. 1902
Guardia CiTil •....••. ComandR.nte ••.••••.. :t Leto Martínez Narro•••••.••..•••••.• 20 a.gosto .•. 1905
Carabineros •..•....•. ldem •.•.....•..••.•• ) Eduardo Zaldívar González •••••••••• 6 marzo ••. 1904
Idem................. Capitán.............. » Victoriano Nieva Morillas •.••••.•••• 6 agosto ..• 1904
Infantería ............ Coma.ndante•••.•••.•• :t Bienvenido Fla.ndes Miguel •••••.••.. 17 febrero .. Ul89
Idem................. ldem................. » Da.niel Gonzá'lez Cuadrado •..••..... 19 octubre •. 1892
ldem•...••.•.•••..... Capitán .............. » Bonifa.cio Ortega. Mu:ii.oz .•.........•. 4 agosto ..• 18\16
Idem......... ' o •••••• ldero................. " Hilari6n Ma.rtínez Santos ...•••.•.•.. 2.4 nobre.... 1904
Idem ..••••.•.•...••. Idem •.•••.•••••• ; ••• ); Ramón Morales El!lpina .•.....•...... 9 abril .... 1906
ldem................. Primer teniente ••.•.. ) Isabelino GodónPrieto .........•....' 6 ídem .... 1894
Artillería ••...••.•... Comandante .....••.. » Jer6nimo Enrile y González de la Mota. 22 junio .. , . 1~lO5

ldenl................. Idem ............•... » Francisco Ribot Climent .........••.. 30 agosto ... 1905
ldem................. Oapitán..... , . » José Sánehez Seijas y Sánchez ...••... 25 ide'''''' . !(!05
E. M. del Ejército .... Teniente coronel. ••... » Francisco J. Manzanos Ohacón .••...• Oruz..... " •.......... '

S marzo ... 1!iUó
100m................. Comandante ......•.. ,. Arturo Mifsut Mac6n .•...•.•.•.•.... 30 agosto ... 11JOó
Ingenieros •...•...••• I<lem ..•••...••...... » Cecilio <le Torre y Blialil .......••••.•. 1.0 enero .... 1905
Idero ................. Capitán........•....• ) Juan Luengo Úarrascal. ...•.•••••... 26 i1epbre .. , 1\)04
ldem................. ldem.•.....•.•...... » Manllel Alvarez Oampana y Alvarez••. 27 agosto ... 1905
Guardia Civil .......• Primer teniente •..... It Carlos Morera de la Pefia ..•••••.•••• 9 marzo .. , 18\)6
Idem................. Idem.........•...•.. » Juan GÓmü:r. de San Pe<lro ..•..•..••. 9 sepbre ... 1\100
Idem................. Idem ................ ) José Benítez Gutiérrez .••.....••••.•. 1) agosto ... 1!lO2
Idem.............. , .. ldl"m ..... , .....•.... » Francisco Lucas Prieto•.........•.••. 10 febrel'o .. 1IJ04
Idem................. Idelll ......... , .. , ... » Pedro Alfonso Tl'ejo .•. , .....•••.•••• 29 mayo ... 1905
Idem............... Idem •.••...•••.••••• ,. :Francisco Moreno del Valle •.•.••••.• I 18 junio .... 1906

1 I
Madrid 15 de noviembre de 190/5. WEYLER
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la concesión de la medalla de la campa:i1a de Cuba, con
dos pasadores, hecha por V. E. en 2 del actual, al segun
do teniente de Infantería (E. R.) D. Ricardo Ortiz López,
con arreglo ~ la real orden circular de 1.o de febrero de
1899 (C. L. núm. 17).

;"13 real orden lo digo á V. E. para eu conúcilllif;utú
y <1ewás efectos. Dios guarde á V. IG. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1905.

.D. 0.- núm. 26S

y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos afíos.
Madrid 15 de noviembre de 1905.

WBYLER.
Sefior General del segundo üuerpo d. 8jweito.

Sefior Presidente del ConsejoSupremo de Guerra. y Marina

• ••
WEYLER

Sefior General del séptimo Cuerpo'de ejérCito.

al ...

DE~TINOIl CIVILi:B

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado escribiente
tflmpOl'ero de la Comisión liquidadora de las Capitanfas
g\~llerules y Subinspeccione!l de Ultramar el sargento del
10.o regimiento montado de 'Artillería Guillermo González
González, con el sueldo anual de 1.000 pesetas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el expresado sargen
to cause baja en dicho regimiento por fin del mes actual
y alta en el Depósito q.€> reáerva que correspouda, con arre~

glo á 10 dispuesto en la real orden de 21 de mayo de 1886
(D. O. núm. 213). ""

De real orden 10 digo á V. E. para!:t;1 conocimiento
y demás efectos. Dios guama á. V. E. muc}¡os anO'.
Madrid 15 de noviembra de 1905.

'W:lYLllR

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

SZCOIÓlf;o;a¡ .ufa~:aO'aC¡ON, ¡iOLln.AlaiNTO
y -CUERPOS DIVEUSOS

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la-propU'll!lta-' orQinaria. d.
ascensos, remitida" por V. E. á este Ministerio en .4 del
actual, el Rey (q. D. g.) ha-\enido á bien conceder el em~
pleo superior inmediato, con la efectividad:de 18 de oc..
tubre último, á los jefes y oficiales comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con D. Pedro Mur Escalona
y termina con D. Andrés Prieto Herrero, que son los más
antiguos en sus)espectivos,empleos y reunen las condi
ciones qU0 determinaelart. 22delregl:tmento del Cuerpo
aprobado por real orden de..27~de junio de 1890 (C.[L. nú-
mero 212). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl a:l'í.OI. Ma
drid 16 de noviembre de 1905.

WJmJIB

Sefior~Comandante general del Cuerpo y cuartel de~Invá
lidos.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

... ~
Relación que Be cita.

INDULTOS Clases NOMBRES Emp18Ol1 que se les coIÚlera

WEYLJllR

Com.te.•. D. Pedro Mur Escalona.•••.• Teniente coronel.
Capitán.. ~ Alfredo Melgar Mata.•.••. Comandante.
l.er Tte.. »Manuel García Zaballo ••• Capitan.
2.0 ídem.. II Andrés Prieto Herrero•.• l.er teniente.

ee:f1or Director general de la Guardia Civil.

Se1101'es Generales del primero y tercer Cuerpos de ejérci
to y Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLEB

...--_.Madrid 16 de nOTiembre de 1905.

CONTINUACION EN EL SERVICIO Y RIDEN60ANCHES

Excmo. Sr.: En vista de las illstanoias promovidas
por el trompeta. y guardia de las Qomandancias·de ese
instituto que se citan en la siguiente 'relación, en ~úplica
de que se les conceda, como gracia e¡;¡pe"cial, la rescisión
del compromiso que tienen contraído por el tiempo y en
la~ fechas que en la .misma se les consigna, el Rey (que
DIOS guarde) ha teD1~o á bien acceder á la petición de
los interesados, con la condición que se determina en la,8
reales órdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núme
ro 291) y 31 de octubre de 1900 (C. L. núm. 215), pre
vio reintegro de la parte proporcional del premio de reen
ganche recibido y no devengado, en harmonía con lo
que preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de'-junio de
1889 (O. L. núm. 239). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. 'E. á este Ministerio con escrito de 24 de agosto último,
promov'¡da por el soldado del regimiento Infant.eria de
Burgos núm. 36, ~antiago Cendón y Cendón, en súplica de
indulto del correctivo de tres meses de recargo en el ser·
vicio, que le fué impuesto por la falta de ausentarse del
punto e.e su residencia sin autorización, el Rey(q. D. g.),
de acuerdo con lo expuesto por V. E. en su citado escritó
y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del co
rriente mes, se ha servido acceder:á la petición del recu
rrente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1i de noviembre de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por los confinados en la cárcel correccional de Cádiz Sal
vador Vallejo Gil, Andrés Sarriá Santander, Manuel Herrera
Garcia y Maria del Rosario Prats, en súplica de indulto
de las penas que se hallan extinguiendo por el delito de
insulto á fuerza armada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo expuesto por V. E. en escrito de 25 de agosto último
y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 del
mes próximo pasado, se ha servido desestimar la petición
de los recurrentes.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento

WEYLEE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremé de Guerra y MIt
rina.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 12 de octubre último, proponiendo pa
ra que desempeñe el cargo de delegado de su auto~id8;d
ante la Comisión mixta de reclutamiento de la provmCIa
de Teruel, al comandante de Caballería D. Manuel Sánchez
SaJJ.ra, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1905.

WEYLER

Se1i.o1' General del tercer Cuerpo de ejército.

Relaeión flue se cita

Comandante

.D. Rafael Sierra LeÓn.

Capitanes

D. Angel Sánchez y Sánchez de Toledo.
> Emilio Delgado Maqueda.
:) Vicente Almodóvar y Gil.

Madrid 15 d8 noviembre de 1905. WEYLER

•• a

DOOU.M:H:NT.!.CION

Oirc'ular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V.B. dirigió á -Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército, en 17

este Ministerio en 25 de oetubre último, proponiend0,Pa- de octubre últimQ, que por haber sufrido extravío el pase
ra, que di3sempe:lle el cargo de delegado de su autorIdad de situación del recluta de la Zona de reclutamiento de

·ante la. Comisión mixta de reclutamiento de la provip.cia Palencia, Mariano Moreno Alonso, le ha sido expedido un
" de Balamanc!!',. al comandante de Caba1l6rí~ D. Trlstán i duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) se ha sérvido
, Cabeza~ Morlñlgo, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo aprobar " aprobar la determinación de la citada autoridad., dispo-
la refenda propuesta. . , . ner que quede anulado el pase extraviado, que fué expe

· De real orden l? dIgo á V.. ~. para su conOCImIento y ¡ dido por el comandante jefe accidental de la caja de di
demás efectos. DIOS guarde aV;E. muchos años. .Mu· I cha Zona D. Nicolás Ursa de Diego y capitán D, Martín
drid 15 de noviembre de 1905. Manflilla Arrabal á favor del citado individuo, natural

WULER de Brañosera (Palencia), perteneciente al reemplazo
s, ..,. 1 d' 1 . t' C d'é't' de 1899erior Genera e sep lffiO uerpo e eJ reI o. D ' 1 d 1 d' á V E . . toe rea or ~n algo .. para su conoClmlen y

demás éfectos. Dios guarde á V. E. mu<:hos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1905.

Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el
real decreto de 4: de octubre último, el Rey (q. D. g.) se-ha
servido disponer que los cuatro profesores de la Academia
de Artillería que figuran en la siguiente relación, que em
pieza con D. Rafael Sierra y león y termina con D. Vicente

· Almodóvllf yGil, sean baja en dicha Academia por llevar
más de i'leis años ejerciendo el profesorado. Es asímismo
la voluntad de S. M., que los citados profesores conti
núen en comisión desempeñando su cargo hasta fin del
curso corriente en el referido centro de enseñanza, pasan·
do á situación de excedentes, cobrando el sueldo entero de
su empleo con cargo al cap. 5.°, arto 5.° del presupuesto
vigente, y percibiendo la gratificación de profesorado que
les corresponda con cargo al fondo de material de la men
cionada academia á partir de 1." de diciembre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1905.

WEYLER

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se:t1(lres Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

WULU
Señor ....

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Ministerio el Gobernador militar de Ceuta, en 24 de octu.
bre último, que por haber sufrido extravío el pase de si
tuación de licencia ilimitada del soldado del regimiento
l:nfanteria de Ceuta, Francisco Sayago Mendo, le ha sido
expedido un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar la determinación de la citada autoridad y
disponer que quede anulado el pase extraviado, que fué
expedido por el teniente coronel D. Luis Figueroa Valle
y comandante mayor D. Federico Guerra Romans á fa
vor del citado individuo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1905.

WJllYUnR
Señor., ..

.".......t .,



Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el Gobernador militar de Oeuta, en 24 de
octubre último, que por haber sufrido ex~ravío elJ¡>llE..e 4e
situación de licencia ilimitada del soldado del regImIen
to Infanteria de Oeuta, José Iglesias Martfn, le ha sido
expedido un dnplicado del. mis.mo, el Re~ (q. D. g.) s~ ha
servido aprobar la. determInaCIÓn de la CItada flutorldad
y disponer que quede ap.ulado el pase extr~vla~o, que
fué expedido por el telllente coronel p. LUIS Flgueroa
Valdés y comandante mayor D. FederICO Guerra Romans
á favor del citado indhriduo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde í. V. E. mucho8 A1l.02.

Madrid 15 de noviembre d. 1905.
WXYLER

Sefior ..•

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado tí. este
Ministerio el Oapitán general de Baleares, en 21 de octu
bre último que por haber sufrido extravío el pasaporte
para navegar por Espafi& y el extranjero del soldado ~n si
tuación de segund~ reserva,. EI~uterlO ~~qta.~arla Remes,
le ha sido expedido un duphcaao de! ~lSm?, el Rey
(q. D. g.) se ha servi?o aprobar la de~rmInaClón de la
citada autoridad y dIsponer que quede anulado el pasa
porte extraviado, que rué expedido con el núm..115 por
la citada autoridad en 14 de abril del afio anterIOr.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 15 de noviembre de 1905.

WEYLEB

RBSBRVA GRATUITA.

Ex:cm~. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 16 del mes próximo pasado, promovida
por el sargento, retirado, ~e la Guardia Oivil D. Norberto
Rodriguez Barazal, en súplIca de que se le conceda el em- .
pIeo de segundo teniente de la reserya gratuita, el ~ey

(q. D. g.) se ha servido conceder al mteresado e! referIdo
empleo con la antigüedad de 27 de agosto últImo, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de
16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos afios. Ma
drid 15 de noviembre de 1905.

W:&YLER

Se110r General del sépti.J?1o O~erpo de ejército.

Se,fior Director general de la Guardia Oivil.

DISPOSICIONES
di ],a S'AbI.{!~ 1 IhIOQ!01\" .de .~I ~~~J~

'1 de tu depands7101u otntfAles
>~ • "l.. • ;- , '\ ¡'-." ~

.J;NSl'ECC!ON G.mr.E:u.L DI LAI CO:PafISIONES
LIo.trIDADOItAB DEL !~Cr'l'O

> •• : • :.:' - ~,~ ~ ',i . -1.. \lI

ORÉDIT05 DE ULTRAMAR

El I1!llPlleíor e_traJ,

Miguel Bosch

Exomo. ~efior General del tercer Ouerpo de ejército.

Exomo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Seilor
Jefe de la Oomisión liquida.dora de la Intendencia
militar de Filipinas.

Sa1101'.•.

I
Excmo. Sr.: En vista del expediente cureado por

V. E. é instruido en averiguación del derecho que pu~ie
ra tener el capitán de Infantería ~' .Rafael Yangua~ Rlpoll

REDENCIONHS al reintegro de cantidades que antICIpó de su peculIo para
. . . la adquisición de víveres con destino á las fuerzas de su

Excmo. Sr.: }TIn v!Bta de la InstanCIa promovIda por mando en Filipinas, la Junta de esta Inspección general,
Juan fvero Mercada, vecmo de Pobla de U:ontornes (Tar!a- en uso de las facultades que le concede la real orden de
gona), en solicitud ~e. qu~ .se le ~onceda a~~OrlzaC1ón 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
para redimir delservlClO mIlita.r ~ctivo á su hIJO Rafael real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nÚJ?l: 275),
Ivern Orpinell, soldado del regImIento Inf~nterfa de Me- y de conformidad con lo i~fo~~do por l~ .O?mISIÓn h
lilla, el Rey (q. ~' .g.), de acue~do con lo Informado por Iquidadora de la IntendencIa mIlItar de FIlIpmas y Or
el Gobernador mIlItar de. MelIlla y plazas me~ores de denación de pagos de Guerra, aco.rdó reconocer á favor
Africa en 14 del mes próXImo pasado, ~e ha serv~do.des· del recurrente un crédito de 1.645'87 pesos, una vez que
estimar dicha petición, con arreg~o á. las preSCrIpCIOnes está justificada la compra de los mencionados viveres por
del arto 174 de la ley de reclutamIento. ., tratarse de un caso de fuerza mayór.

De real o~de1?- lo digo á. V. E. para su conOCImIento Dios gUft.rde á. V. E. muchos afios. :M&drid 11 d~ no-
y fines cons:gUlentes. I?lOS guarde á V. E. muchos viembre dEl ~905.
afios. MadrId 15 de nOVIembre de 1905. .

WEYLER

Seilor Geneml del cuarto Ouerpo de ejél'cito.

Seilor Gobernador militar de Melillay plazas menores
de Africa.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Melquiades 801let, vecino de Santander, en solicitud ~e

que le sean d~V!1eltas ~~s 1.~00 pesetas con. qu~ fué r~dI
mido del serVICIO su hIJO Cesar Sollet AgUIrr~, y te~Ien.

do en cuenta que al interesado le correspondió serVIr e~

filas no habiendo ingresado en ellas por hallarse redI
mid~, el E,ey (q. D. g.) se ha servido dese~timar dicha
petición por haber hecho uso de los benefiCIOS de la re·
dención. . .

De real orden lo digo á V. E. para sU conocImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 15 de noviembre de 1905.

WEYLER

Sefio! General del sexto Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expediente gubernativo.
instruido en esa'Capitanía general con motivo de una
reclamación presentada por D. Jerónimo González Chamo
rro, solicitando abono de 700 pesos anticipados para
atender á las necesidades de los servicios administrativos
de Oabanatuan (Filipinas), la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. n'dm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Oomisión liquidadora de la Intendencia militar de

1Filipinas y Ordenación. de pagos de Guerra, acordó reco-
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devolución al solicitante, con lae formalidades reglamen.
tarias, de las cuentas relativas á 18. reclamación de
130.827l 88 pesos, por no surtir efecto alguno en la Ad
ministración e8pallola, y en cambio ser indispensable á
los reclamantes para otros efectos~

Dio~ guarde .. V. E. muchos at1Oj. Madrid 11 I.e no
Tiembre da 1'106.

El InIpector genwal,

Miguel Bosek

Excmo. Se1101' 6eneriü Gobernador militar de Madri:d.

Excmo. Sellar Ordenador de pagos de Guerra y Se110r Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendeneia militar
de Cuba.

D. d. filin, 256

III Impllctor ceneraI,

Migue~ BOMe'"

E~cmo. Séftor General del cuarto Cuerpo de ejé~óito.

Excmo. S'~fior Ordenador de pagos de Guerra y Sellor
~eJ~.,?e)a 00misi~n liquidadora de lo. Intendencia
mIIita:r de 1filipinás. ,

nocer á f~vor del recurientá un crédito de ~OO pellOS por
el concepto expreSado, puesto que los 200 pesos restan
tes constituyen un crédito pel'flonal contra el comisario
de guerra D. Ernesto Martín González.

Dios guarde á V. E'. muchos afios. Madrid 11 de no
viembre dé 1905.

Excrno. Sr.: En vista de la instancia promovida
por D. Riéárdo Molim¡ Pu1ido, en repreaentación de la
administración general de la testamentaría del difunto
D. Manuel Pulido Hortelano, solicitando reconocimiento
de un crédito de 607 pesos por suministros á la ~cción

de Caballería movilizaqa de Sagua la Grande, la Junta
de esta InspeccIón general,-en uso de lasfll.,Cultades qua
le concede la real orden de 16 de junio de 1~03 (D. O. nú~
mero 130} y el arto 07 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo infor
mado pór Ja, InspecCión de la Comisión liquidadora de
cuerpos disueltos de C.ba y Puerto Rico, acordó se ma
nifie~te al reclU'rente po:r; conducto de Y. ~~ que no puea,~

reconocerse el créditó en cuestión, por naoer prescrito su
derecho con arreglo á.., dispuesto en la ley de ao de
julio de 1~04:

Di~ guarde á V. E. muchos afi~. Madrid 11 de
noviembre de 1905.

1:1 Inspector gener&I,

Miguel Bosek

Excmo.•eller Gobernador militar de Córdoba.

Excmo. Sefior General Inspector de la. Comisión liquida
dora .de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.

•••
Excmo: Sr.: En vi3ta de la instancia promoTida. por

D. Arturo Amblard, vecino de esta corte, cl'l.lle de Villanue.
va núm. 1~, y apoderado de la. Compafiía de los ferroca
rriles unido~ de la Habana y almacenes de Regla en ~ú
plica de abono de 130.827 l 88 pesos por pré~t~mo de
material rodanti y de tracción á la Compa1'íía del Oeete
para tranllportes militares desde agltsto de 1896 á mayo
de 1897, la Junta de esta Inspección general, en uso de
las atribuciones que le concede la real orden de 16 de ju
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arta 57 del real decre
to de. 9 diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de con
formIdad con lo informacio por la Comisión liquidadora.
de la Intendencia militar le Cuba y la Ordenación de
pagoll de Guerra:, acordó desestimar la petición del recu
rrente, en atenCIón í. que los tran~portes militares verifi
cados en la época indicada fueron satisfechos en oro á la
segund~ de. las compafiías mencionadas, contra la cual
puede eJerCItar su derecho la representada por el solicitan
te, con objeto de conseguir el abono d. la parté que le
corresponda por el concepto citado, acordando también
reconocer, como medida de equidad, á favor de la Com
pafiía de ferrocarriles unidos de la Habana, un crédito
de 18.682'58 peletltS por el alquiler correspondiente á
dos días que estuvo á disposición del Estado, del material
de su propiedad á que anteriormente Se hace referencia
á cuyo fin !le autoriza á la. Comisión liquidadora de 1.. In:
tendencia militar de Cuba para que, mediante el oportu
n.o certificado q~e deb.e formalizar y previa la acredita.
cIón correspondIente, mcluya la cantidad expresada en
relación de créditos para su pago con arreglo á la ley de
30 de julio de 1904. Finalmente acordó, asímiml.O, la

Excmo. Sr,: En vieta de la instancia pr&movidl't por
D. A!J'8.pito Iglesias y Díaz Sala, vecino de esta corte, calle
de San DámlMlo núm. 8, piso 3.- y apoderado de D. José
Rivera, en súplica de abono de 1.701'06 pesos oro y
36148 plata, por servicios pre8tados y ~asto. satisfechos
por su poderdante con motivo de l'ariaB comisiones delil~

empelladas eJl Cllb8:~ la Junta d. esta Inspección gane·
ral, en ,uso de l~facultades que le concede la real orden
de 16 de junio de 190¡ (D. O. núm. 130) y elart. 57 del
real decr~t9 d~ ~ de diciembre d~ 1904:, (D. O. núm: ~75),

y de conformidad eon lo informado por la OrdenaCIón de
pagos de Guerra, Y visto el parecer de la. Comisión liqui.
dadora de la Intendencia militar de Cuba, acordó deses
timar la petición dell'ecurrente, á meno!! que presente
certificado de los jef~ que le ordenaron los servicios que
no están justificados.

Dios guarde á V. E. muchOl afio!!. Madrid 11 lie no
viembre de 190i.

lIi lnepeeior caneral,

Miguel BOlen

Excmo. Se:tíor Gobernador militar de Madrid.

,Excmo. Sefior Ordenador d. pago!! de Guerra Y' Seríor Je
fe d. la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Cuba.

En vista. de la instancia promovida por el Tecino
de Villacafias (Toledo) , Celedonio Marin Zaragoza, en
súplica de abono de gratificaciones que devengó en
la comisión de recluta· al Brasil y otras naciones de
América, la Junta de esta Inspección- general, en ¡uso de
las facultades que le conoede lá real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm.. 275), y de confor
midad con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra y Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba, acordó reconocer á favor del recurrente uu cré·
dito de 14'25 pesos por el concep~o expresado, una vez
que figuran en la nómina de indemnizaciones formada
por el primer batallón del regimiento Infanteri~ de León
núm. 38 en el mes de mayo de 1897, los cuales le serán
datados en ajuste, en armonía con lo resuelto por esta
Inspección general en 2~ de febrero de 1904 (D. O. nú
mero 49) en un caso análogo.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 11 de no
viembre de 1905.

JlI Inst\eator general,
Miguel Bosen

Sefior Gobernador militar de rrolerle¡

Eilt:cmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Safior Je
fe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mili·
tal' de Cuba.

"' ...
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Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ese
Cuerpo de ejército á instancia de D." Concepción Carreras
Mallri, viuda del capitán. de Infantería D. Eurique Quián
Palomares, en averiguación de la conducta obseryada
por e.t'J oficial durante,el tiempo que Qstuvo en poder de.
108 tagalos en Filipinas, con objeto de proceder á la re·
clamación de Jasdos pagas dé prisionero, la Junta de
e:5ta Inspección general, en uso de Jas facultades que le
concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) Y el arto 67 del real de 9 de diciembre d'l1904
(D. O. núm. 275), 'y de conformidad con lo informado
por la Ordenación de pagoa de Guerra y Comisión liqui
dadora de la Intendencia. militar de Filipinas, acordó
conceder á la recurrente lafi dos pagas de referencia, una
vez que estaba reconocido él der~cho á favor d"l expre
sado capitl\n por real orden de 4 de diciimbre de 1900
(D. O. núni. 271), y siempre que la inter'Jsada justifiqne
ante la Comisión liquidadora respectiva su condición dé
única heredera. '

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 11 de-no-
viembre de 1905. '

mluplll!tOT géner&l,

Miguel Bosck

Excmo. Se~or General del cuarto Cnerpo de ejército.

Excmo. ~r.: En vista de lá inslili\ncia cursa.da;por
V. E. en 31 de n;tayo último, promovida por eL, oficial
tercero del Cuerpo Auxilia]! de Oficinas Militar'Js D. BF
nabé Campos Garcia,' en súplica de abono de drr6J.'en.cÍ&s
de aueldo de oficial tercero á segundo, la Junta~dll,esta
Inspección general, en uso de las atribuciones que le con·
cede la real orden circular de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) yel arto 57 del real. decreto de 9 de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con.,.
lo informado ,por la Ordenación dé pagos ae Guerra,
aGOroó acceder á la petición del interesada, concediéndo.
le el abono de las diferencias de sueldo de oficial tercero
á segundo, desde 20 de enero de 1897á'30 de junio de
1898, en atención á que el recurrente. ha justificado que
hizo su reclamación on 20 de noviembre de 1900, y por
lo tanto debe considerarse interrumpido .el plazo de pres
cripción que estabiece la 'vigentEf ley' de contl'lbilidady el
arto 269 de su reglamento die' 6 de febrero de 1871, que
dando, en su consecuencia, sin efecto ,las resoluciones de
la Junta. de esta Insp:ecéión general, publicadas en 14 de
julio de 1904 (D~'O~ núm~ 154}-y 22.d1i febrero del afio
actual (D. O. núm. 42), por las que le fué desestimada
iguál petición al interesado.

Dioa guarde á'V. E. muoh~ afiOS'. Madrid 11 de no
vie:rnbre de-l905.

El Inspeotor general,

M'1fJueZ Boscn

~xcmo. Sefior Ordenador de pagos de .Gnerra' y Sefíor ÉxCll1o. e~fíor Gobémadormiiitar de. Ceuta.
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia Excmo. Senor Ordenador dtl pa.s de Guerra'.
militar de Filipinas.

..- TüL:n.M DlIL DEPósITO DlI LA emmBÁ'
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